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Panamá, t3 de marzo de L997

Licenciada .
I<NNU,. JAÉN RIVERA

O,i 
"rtora 

Ejecutiva del Instituto:

P;;;.no áe Comercio Exterior

;.- s D

Señora Directora:

En cumplimiento de nuestras funciones como Asesores de los servidores de la

Administración_ 
pública, ,ro, f.*iti*o, 

-- 

onecef contestación a su Nota ASELEG

No 020i gt, 
"ui"ndado 

21 4". r'Iu'"11"::t ru;;f$*fi:f fÍ.,':i::ifi¡i f!f;
,ol'*n.*iu jurídica tg: la emPresa

^ANAMEN, 
in counnilo iirnntfn lu intere''J ¡""t*' en determinar si en este

caso .r, pu'tit"ru' se da 
"t ";;;*í'*" 

de la víu gubernativa'

Concretamente se nos consulta lo siguiente:

..Con el objeto de poder entrar a dilucidar el fondo de este

caso, ru co*irior, 
.i¿"rri"o J. Incentivos a las Exportaciones

desea .orro"", la opinión de ,r, áigno de¡nacho en relación a la

siguiente intenogant* qo" i*'t ui *gido: ¿Quedó agotada la

vía gubernativa para 
"o.ror.i 

á; i""áo.-d" éste negocio' desde

el momenro en que la .#;; t"-3ttu¡ el Acuerdo con el

IpcE, en 1gg0, aún cuand;i;; investigación del Ministerio de

Hacienda y Tesoro no ,o,,,üu hastuét pasado día 15 de julio

de 1996?'"

Antes de dar respuesta a su consulta, consideramos necesario observar los

siguientes antecedes del caso:



HISTORIAL

1.- Enero, 19 de 1990

.- Se presenta formal denuncia ante

empresa TENERÍÁ TAuRo' S'A'' (Por el

fiscal Y otros)'

2.- Abril, 27 de 1990

.- E'l Ministerio de Hacienda Y

de la empresa Tenería Tauro' S'4"

3.- Julio, 24 de 1990

El IPCE señala que: "Por

CAT a lu emPresü' se otorgüron

Ios que les cotresPondía" '

.- El IPCE manifies ta a la Gerencia de Tenería Tauro'

Ministeriodec"*.,"io.t,,¿.,,t,ias,sehaprocedidoarea|izar
valores de los óÁr otorgador;i;.*presa Tenería Tauro' s'A'

En consecuencia' el IPCE' determina y notifica

que deb.ra ¿tuolu"' ul Fisco las sumas otorgadas de

hacíaun monto total de B I'225'270'000'

4.- Agosto, 9 de 1990

._ El IpcE, manifiesp que en reuniin de 24 dejulio de 1gg0, 
'a 

Comisión Técnica

de Incentivo a ras Exportu"iori*, 
l'iesotvió i tl*'aó' alpi"ctot Ejecutivo del IP.E para

que éste, procedi "ruár"utirurl-ár**.* 
AcuERDo coni" rÁp*ü T"ttrría Tauro' s'A''

ilt;;ádo oi"rto Acuerdo' en 1o siguiente:

a.- Que el resultado {e l? 
i"*:1,9?:,u,' rea|izadasobre el otorgamiento de los CAT

a ra supracitada empresa, reflejó que pgr ú;;ilidu¿r' de cálculos' se otorgó a 
'a 

referida

empresa W '21;i,210'00' 

-mát 
¿t r" que le correspondía'

b.-QuelaempresaTeneríaTauro,S.A.,acyP¿a.ouese|f::"**.elexcedente
anteriormente citado, por consiguiente q* ,. '*"r.r, r* exportaciones de una serie de

facturas, Por el monto excedido'

el Ministerio de Hacienda y Tes¡rto"to"ltlll

il**" delito de defraudación fiscal' evaslon

Tesorodainicioaunaauditoríaintegraldeloslibros

S.A., que Por órdenes del

""u 
i"*stigación sobre los

irregulutidades ocutridus para el
"CiirW"dos 

de Abono Tributarios

oturgamiento de los

de muYot vulor que

á la emPresa Tenería Tauro' S'A''

;átt t.nuf*¿o que los excedentes

)'
.: .i I

t,
ir

r, L i', lljI
.'i

c.- Las partes firman dicho Acuerdo'



5.- Agosto, 37 de 1990 
'^a{e Nora '1o

._ Laempresa Tenelía Tauro, s.A., notifica "r 
lp-cq mediante \o^lu' 

que habían sl:

indebidam.*"i"á*idos 
ru rr*u áteriorm#;*1"d "@';;;2''0 99) 

aduciendo como

pruebas ras resoruciones y ."rin"o"iones ";;;J* 
u 

'u "mptesa' 
por el IPGE'

El ,,c' y ra_comisión Técnica de Incentivos a las Exportaciones' ignoran y no

toman .' ",'"*u 
ta notifrca.iá,, hecha por la Ernpresa.

6' 
":':T::';''::'gll'?l;mediante Nota No cAr-N '226-s0maninesta 

ar

Director General de Ingrer"' o*: ,.como se detectaro" u"o*alías *t 1o' procesos de

otorgamiefrto anteriorel ,ro-t Jfosiur" .J"rri"rru, "t "'""ilffi 
de los cAT emitidos'

;;; F"lt" de -evidencias"'

7- u":";:'::':::*o.^1"^n',1'u' 
*"diuli' Nota sEIcE-. z-st dirigida a ta

Direcció"¿""*^r!::ff;; j:',Yi'=*::W''i,fi:ffif 
"i":";::;'f :.',r,'r:ffi ffi 5';¡;"#";Lri;-o'z';:f;i"r"ri'

(lyü por cientá' po' ni "' 
responsubte del ertor

'invesligución"' '

8'- 
":::*^-':'*:g*f: de rngresos, mediante Resorución No'213-1058 de

r e de marzooe 1 ee1, d;üi;lil :fi;iliTi*TTñi:H'iá- :'""X-;$: 
la suma

deB| ,225,270.00 que eS la diferencla e

- De la presente Resolución, la :^.p'":1 ' 
Tt::1: Tauto' S'A'' pidió

REcoNsrDERAcroñ-** 
vez tue ;;;ni.ñ, el d'ía 25 de ff.arzo de 1991'

s.- Abril' 21 de 1991

.- Mediante escrito calendad ozgde abr'de 1991' la ernpresa Tenería Jauro' 
s'A''

mediante apoderado 

-"*f."iur, 
n,ii.ííu 

-ante 
la ^fi#'::9l ti-il{":ü}J"-JT:i;

provincia de yryu^t rur-:.,l^f i:ilil*:T""#il.fiil11;"'J"io 
descontar de

consrancia que la comirioo récnica,ff 
l¿Tfr:|i.ffi;ru f* rá^"Ánresa renería rauto'

los certificádos t $;o t'iu"tario (cAT)' prer

s'A'' iloil; deBl '22s'270'oo'



.- De igual forma ra emprer? T.:.ría Tauro, s.A.,. presentó ra certificación' que 
'a

comisiór, r¿.oira de tncentivos a ras e*portu"io"á' ¿t"i¿io "o 
t*igirle a la empresa' el

paso del porcentaje o tasa á;i ;"" (1olo) ü it."r" r:l;; 
.r 

"*"á¿ente 
del CAT' pof

considerar que la empreru rrgál"rp""rufrl del error cometido al momento de efectuarse

"i "ár*ro 
¿et resPectivo CAT'

10.- Agosto, 16 de 1991

- Mediante Resolución No 2 1 3 -zÍi:.'l:'f :iifi .ll $STiTl"ll%l

el Administrador Regional de Ingreso'

Regional de

19 de rfiarzo

r,, g,., o,, il: 3:H:" ffJ"i:r il :""iffif¡**T 
jl ffi ilón N o 2 t 3' 1 0 5 8 de

'ifi;t;;;;;" eí archivo de presente nesoclo'

t 1.- Noviembre' 9 de 1995

..LaAsesofaLegaldelIPCEenvía.TM:l:::Tu*a|aDirectoradelCAT,
haciéndore un r"",r"rr* det historial del caso de la empresa Tenería Tauro' s'4"

._ Señara ra Asesora en su Memorándum que se pudo colegir que estamos frente a

un acto de la i"*rro" q.r" o*u. consider*r" ¿*nttitivo o ejecutoriado'

Julio, 15 de 1996

Mediante Resotución No'21 3-37 43 
'

r2.-

dictaminó lo siguiente:

a..Queel19deenerode1990Sepresel.óT'Taldenunclac
Tenería Tauro, s.A., por 10s ;;r* delitos ie defraudación fiscal y otros'

b.- La Administración Regional $e lnsresos 
de panamá, comisiona al Departamento

de Auditoría lntern apara*]t"* u 
"*uo 

tui irru*tigaciones pertinentes'

c.- Que e| 27de abril de 1 ggo,mediant:. o,'*,lprovidencia de 
'a 

Administración

Regionar ¿. iul*á, adicionan efectuar-el aúdito e investigación coffespondiente a los

cAT de ra empresa parad;;;i;ar si fr;;;-;dq"t.ioor""í cumplimiento de todos los

requisito, y 
'"giu*entos 

que rigen la materia'

c.- Que e' 30 de noviembre de 1gg0, el Departamento de Auditoría Integral presenta

un informe pormenorizado 

-L' 
Jorr¿e hacer constar *";;avés del departamento de

consular coil"r.iar de 1" ó";a10ría a.r,.ár de ra nrpiulir4;t pod: determinar que sí

existen los documentos ,r."-"lruiio, p*u ,"'-ü*ión, ios cuales guardan relación con 10s

CAT solicitados'

d._ rgualmente detara el Informe que el IpcE 1o 
marrtiene'n criterio uniforme en el

cárcuro ¿"r?uio r agregad;;deb-ido o.r* ilr.-",á i"'tit"'it-q"t le tueron presentados los

estudios de los cAT parari .uutrracién, ., p* ello que debe ser su responsabilidad (IP.E)

I !:i ,r



ydelaComisiónTécnicadelncentivosalaExportación,emitiruna
emisión de los cAT, por los;ñ*;"estigados, t "o l'-D:puttamento 

de

de ta Direcciórré.rrárur d. I";;;r"; á.rúi"isterio de Hacienda v Tesoro'

RESUELVE

Darporterminadalainvestigaciónporladenuncia
interpuerru ** tooito de Teneríi Tauro' S'A" Por lo que

ordena "t 
o"ni* ¿* tus diligencias practicadas'

Luegodehaberobservado.f:"11ffi l"'il?3".r;"ft ];*n:";|ffffi

opinión sobre la

nuditoria Integral

e.-SepronuncialaAdministraciónRegionalde
Ingresos.

que se dieron

de Comercro

.,, toroi 
*ltiult" 

s ente c o"tlo5t:ll' :ttft 
t 
?"fri:en torno u tu presente _controversla 

Junoloa' .''Lrv vr ^r¡L 
'terio jurídico, en

Exterior y la Empresa Tenería Tauro,-S.A., procedemos a dar nuestro crr

los siguientes términos'

Los 
'amados 

certificados de Abono Tributario (cAT), constituyen un estímulo o

incentivo otorgado por el Fisco Nacionar, con miras a promo'o*i tut exportaciones de bienes

no tradicionalls eiaborados en nuestro pui, hacia él r*ou"3t'o- 'ob'" 
la base qu: los

empresados que decidan urog.rse a este leneficio, o"*nñ elimelt :on una serie de

requisito, "rtuüi.rldo, 
po, r**i.v.; *:;**rrro, ,"g"tudo"' dr este incentivo frscal; y

principarmenre, que el Jlamado 
varor d;;;J" NaJional (vAL) qr contenga dichos

bienes exportabrés, incidan fositivamente en nuestro *"Jo *"oiutttt el acopio de

divisas.

Ahora bien, cuando nos referimos ar Flsco NAcIol'{AL, éste' está representado

por er Ministerio de Hacienda y Tesoro, prrffi es el único [ot p"*oe otorgar dicho estímulo

o incentivo"

En consecuencia, analicemos las disposiciones procedimentales que han regulado el

trámite der otorgamiento v Jrr"rrión del JJ#;; fi',.Iiár""*i"ado certificado de Abono

Tributario (CAT)'

El Desreto Ejecutivo No.46 de 5 de mayo de rg.s'por el cual se adopta el

Regramento para ra.apticalió; á. g Tl-r's 
¿e io ¿. ii.i*áü" ¿" rg74' establece lo

referente al otorgamiento de lcs denominaio, cer; así tenemos que el artículo 1 de la ut

supra citada rey estabr-::.f- :.i1:i Mi"irt rio de Hacienda y Tesoro' quien emitirá los

CertificaOot át Abono Tributario' Veamos:

"Artículo 1o' Se entenderán por Certificados de Abono

TributariooC.A.T.aquellosdocumentosnominativose
intransferibles, emitidos 

";oi 
el Mi-njglerio de Ha'?iendJL-y

Tesoro ' cuyo valor '"'á 
til--**"da nacional' 10s cuales seran

utilizados como instrumeil; pafa fomentar las exportaciones



no tradicionales de bienes producidos

parcialmente en Panam^' "'"
tr,t ,rtutaYado es nuestro)

rguar disposición 1a.enc",":1T::^::n:,:d:::1i'i*t fil'.fif 'nff)t?"fiif")i':*:ü
u.,"o,l?j"j 

jTiii:Tl,Tffii:tr;ffi'frffi:"ilüm.;3,"m;;#:i1ff iiT;
de febrá de t ggt, por el cual se adopta rrr rrL¡Ev*, r\vo¡w 

oS, el cual es

Ley 10g de 30 de áiciemur. J" rg74, sobre Incentivos a las Exportacron

elaborados total

"Artículo 7 ' Se entenderá po1 :.i*-t:t"t"*"*;l;
+il"Tli"''1.ió, 

""ffio'' documentos nominati'ot:
,l Ministerio de

.Iffi ;.nn'" "Jíi*oi. i*J* 
3:. *;T', rill,|1lr1Ji "l:ilr"ffi'""ffi# d#il",,i."' P u"u*á'" (El subravado es

tenor siguiente:

nuestro)

Por otra parte,el Capítulo II], ,So.b.," 
la Comisión Técnica de Incentivos a las

Exportaciorr.r,-.ñ su artícuro 11 señala ,u*u,iuu*.ntr ".,ut* 
to"-rut atribuciones de dicha

comisión; no obstante, er ,rirrgurro ¿.. ,,r, 
^urti.ulos 

flcutta a esta comisión' para que

puedan efectuaiá.r.,r.rto "rg*""" 
,"ure ros c"rtin'udos de Abono Tributario' veamos:

"Artículo 11o' La Comisión Técnica de Incentivos a las

Exportaciones tendrá las siguientes funciones:

a)AsesoraralGobiernosobrecualesquiera.lnedidasa
tomar en relaci¿; " 

incentivos fir.ales a la exportación'

b)Dictaminarsobreelcontenidodevaloragregado
nacionaldecadaproductoexportabltJT"'T::Utttosdefijar
la cantidu¿ ¿t ótiif"udos de Abono Tributarlo'

c) Recomendar al Órgano Ejecutivo los mecanismos o

instrumentos que considere 
"rr.r.rurios para fomentar tas

exportacion"' de productos no tradicionales'"

En consecuencia, esta procuraduría considera que 
. 
er Instituto Panameñ1 de

comercio Exterior ar igual * ru óo-iril., r¿rnica de Incentivos a las Exportaciones' no

están facurtados regalmente iáru rear\zwJ*r"rr.rr,o lffi' en concepto cie bertificados de

Abono Tributario'

vare recordar, eüe a raízde la Resolución que dictó el Ministerio de Hacienda y

Tesoro, ra empresa Tenerr"i;;, S.A., r* ,dit u uiucomisión Técnica de Exportaclones'

ra REACREDITAGIDN d"-;t.n5'270.0ó' 1". re tueron l.,"ontados' Pues bien' ante esta



Tauro S.A., el I'P'C'E'' estú en lu oblisación de

nuevasolicituddelaempresaTeneríaTauroS.A.'eII.r.
. ^L-.^ I^ wisr*tr, t'!or medio de una Resolución'

pronunciarse sobre lu mismfl; por medio

Dicha Resolución debe contener un considerando:'::T f;};Ti:ffi1*'lJeuf:
*otiuo,DfJJ*li.1H"1'ffi';:"Tffi ###ru;;"'";""ffi H:T:l:'#ilff|:
H,ff;:l-T"Ti#ll"ET"ffJi#t'Jffi,* gubernativos u q'* tiene derecho la parte

afectada con esa Resolución'

La Resorución que se dicta, deberá ser notificada en la forma prevista en la Ley t 3 5

de 1943, reformadu poilu Ley 33 de 1946'

En consecuencia, esta procuraduría es del criterio que la primera Resolución que

dicteelI.P.C.E.,abrelavíagubernativaeneseenteestatal.

En cuanto ar Acuerdo de 9 de agosto de l ggl,celebrado entre el Director Ejecutivo

del I.p.c.E., y ra empresa Tenería Tauro, s.A., estimamollrr. *r, 11 nllctica el mismo ha

perdido eficacia jurídica, ya que el pronunciÁiento del Ministerio de Hacienda y Tesoro'

es adverso a lo expresado *rr=J m.n.ionado Acue ,do, ruÁn pot la cual la administración

der I.p.c.E.., para ajustar su actuación a Derecho debe u"og*'''o señalado por el Ministerio

de Hacienda Y Tesoro'

por úrtimo, nos permitimos recomendar que ras autoridades del I'P'C'E'' en materia

reracionada con el c.A.T., deben trabajar .r, "oor¿inación 
con el Ministerio de Hacienda y

Tesoro, con la finalidad q,r"-r,, procedér.riá "i*uado 
a tu"to*as legales y reglamentarias

pertinentes.

En estos términos esperamos haber atendido debidamente su soricitud'

Atentamente,

ALMA MONTENEGRO DE FLETCIIER

Pro..rru¿ora de la Administración

AMdeF/L4/iabs

Á - l-t^ ,i


